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Plan de exposiciPlan de exposicióónn

El monitoreo.El monitoreo.La competencia La competencia 
originaria. Las originaria. Las 
pretensiones pretensiones 
colectivas: colectivas: 
prevenciprevencióón e n e 
indemnizaciindemnizacióón n 
colectiva.colectiva.

El rol de la Corte y El rol de la Corte y 
de los tribunales de los tribunales 
inferiores en materia inferiores en materia 
de acceso a la de acceso a la 
justicia ambiental.justicia ambiental.

La ejecuciLa ejecucióón de la n de la 
sentencia. sentencia. 

La divisiLa divisióón inicial n inicial 
entre daentre dañño individual o individual 
y day dañño colectivo.o colectivo.

Las generaciones de Las generaciones de 
derechos, las derechos, las 
respuestas de los respuestas de los 
Estados, y las Estados, y las 
diferentes diferentes 
magistraturas en magistraturas en 
cada etapa.cada etapa.

Tercera parte: La Tercera parte: La 
primer sentencia.primer sentencia.

Segunda ParteSegunda Parte: La : La 
causa Riachuelo.causa Riachuelo.

Primer partePrimer parte: La : La 
Corte para el Corte para el 
desarrollo sostenible.desarrollo sostenible.



PRIMERA PARTE.PRIMERA PARTE.

La Corte para el desarrollo La Corte para el desarrollo 
sostenible.sostenible.



Las generaciones de derechos, las Las generaciones de derechos, las 
respuestas de los Estados, y las respuestas de los Estados, y las 

diferentes magistraturas en cada etapa.diferentes magistraturas en cada etapa.
•La magistratura clásica: 

•Derechos individuales y proceso 
ordinario.
•división de poderes clásica y estática.
•decisiones inter-partes, congruencia.

•La magistratura para los derechos sociales:
•derechos sociales.
•La inconstitucionalidad por omisión.
•Rol activo. Procesos constitucionales.

•La magistratura de tercera generación:
•Derechos de incidencia colectiva.
•consenso, causas de interés público. 
•Legitimación y acceso a la justicia 
ampliada. Tercerías, amicus curiae.
•Acceso a la información, participación, 
audiencias. 
•proceso colectivo, la tutela judicial 
efectiva, la especialización. 
•Limitación del self restraint, omisión 
inconstitucional, 
•control de oficio, crisis de la 
congruencia, proceso complejo, abierto 
y litisconsorcial (multipartes).



El poder judicial y sus roles en el El poder judicial y sus roles en el 

desarrollo sostenible.desarrollo sostenible.
•• FunciFuncióón cln cláásica: sica: 

–– JurisJuris dictiodictio -- Decir el derecho.Decir el derecho.

–– El control de constitucionalidad El control de constitucionalidad 
clcláásico.sico.

–– El legislador negativo.El legislador negativo.

–– La regla de la imparcialidad.La regla de la imparcialidad.

–– Las cuestiones polLas cuestiones polííticas no ticas no 
justiciables.justiciables.

•• Poder judicial como democrPoder judicial como democráático tico 
conservador.conservador.

•• El juez en el desarrollo sostenible:El juez en el desarrollo sostenible:

–– El tercer acceso (Ppio. 10 REl tercer acceso (Ppio. 10 Ríío).o).

–– Las condiciones de accesibilidad Las condiciones de accesibilidad 
a la justicia.a la justicia.

–– La gestiLa gestióón judicial.n judicial.

–– El proceso judicial colectivo El proceso judicial colectivo 
(c(cóódigo modelo para procesos digo modelo para procesos 
colectivos para colectivos para IberoamIberoamééricarica
28.10.2004).28.10.2004).



La Corte y su pretensiLa Corte y su pretensi óón institucional n institucional 
de reducir y concentrar su tarea.de reducir y concentrar su tarea.

•Una Corte para la democracia”, 2000).
•Autorrestricción en la designación de los Ministros de la 
CSJN: Dcto. 222/02 y modificación a los reglamentos 
internos de la Cámara de Senadores.
•Reducción de la cantidad de causas.
•Restricción de la competencia originaria de la Corte: 

•“Flores”. 
•“Barreto”, “Contreras” y "Zulema Galfetti de Chalbaud, 
“Provincia de Entre Ríos c/Amado Héctor”.

•"Itzcovich”.
•Casal.
•Amicus Curiae: Acordadas 28/2004, 14/06 (publicación de 
las causas).
•Audiencias públicas en el marco del proceso judicial 
acordada 36/07.
•Acceso a la información pública.
•Relación con la prensa.
•Limitación a los escritos de recurso extraordinario: 
acordada 14/2006.
•Sentencias y despachos atípicos (“Verbitsky).
•Limitación de las cuestiones políticas no justiciables.
•Aceptación de bienes colectivos.



SEGUNDA PARTE.SEGUNDA PARTE.

La causa RiachueloLa causa Riachuelo..



La Cuenca Matanza Riachuelo



Un proceso judicial complejo y Un proceso judicial complejo y multipartesmultipartes -- La La 
demanda en la causa demanda en la causa ““ Mendoza BeatrizMendoza Beatriz ”” ..

•• Antecedentes:Antecedentes:
–– en el aen el añño 2002 denuncia de la o 2002 denuncia de la ““AsociaciAsociacióón n 

de Vecinos La Boca", ante el Defensor del de Vecinos La Boca", ante el Defensor del 
Pueblo de la NaciPueblo de la Nacióón que inicin que inicióó la actuacila actuacióón n 
NNºº 9924/02.9924/02.

–– Informe del Defensor del Pueblo en 2003.Informe del Defensor del Pueblo en 2003.
–– resoluciones 31/2003, 112/2003, 43/2006, resoluciones 31/2003, 112/2003, 43/2006, 

44/2006, 46/2006, 47/2006 y 48/2006 44/2006, 46/2006, 47/2006 y 48/2006 
solicitando una autoridad solicitando una autoridad interjurisdiccionalinterjurisdiccional..

–– aañño 2005, se elaboro 2005, se elaboróó un Informe  Especial  un Informe  Especial  
de  Seguimientode  Seguimiento

•• Causa Mendoza. La Corte recibiCausa Mendoza. La Corte recibióó en 2004 en 2004 
demanda de un grupo de vecinos del demanda de un grupo de vecinos del 
asentamiento denominado asentamiento denominado ““Villa InflamableVilla Inflamable””
(Dock (Dock SudSud, Avellaneda, provincia de Buenos , Avellaneda, provincia de Buenos 
Aires) Aires) 

•• Legitimados pasivos PLegitimados pasivos Púúblicos: el Estado blicos: el Estado 
nacional, la provincia de Buenos Aires, CABA y nacional, la provincia de Buenos Aires, CABA y 

•• 44 empresas, 44 empresas, 
•• Responsabilidad civil individual por daResponsabilidad civil individual por dañños a la os a la 

salud (msalud (múúltiples enfermedades que habltiples enfermedades que habíían an 
sufrido sus hijos y ellos mismos)sufrido sus hijos y ellos mismos)

•• derivadas de la contaminaciderivadas de la contaminacióón de la cuenca n de la cuenca 
hhíídrica Matanzadrica Matanza--RiachueloRiachuelo

•• La cuenca abarca parte de la Capital Federal y La cuenca abarca parte de la Capital Federal y 
once partidos de la Provincia de Buenos Aires.once partidos de la Provincia de Buenos Aires.



PretensiPretensi óón inicial.n inicial.
1.1. DADAÑÑOS INDIVIDUALES: OS INDIVIDUALES: 

resarcimiento por los daresarcimiento por los dañños os 
particulares sufridos y particulares sufridos y 

2.2. DADAÑÑO AMBIENTAL DE O AMBIENTAL DE 
INCIDENCIA COLECTIVA INCIDENCIA COLECTIVA 
a.a. RECOMPOSICIRECOMPOSICIÓÓN HACIA N HACIA 

EL FUTURO: por los EL FUTURO: por los 
perjuicios causados al perjuicios causados al 
ambiente (contaminaciambiente (contaminacióón de n de 
las aguas y del fondo del las aguas y del fondo del 
rríío, de las zonas aledao, de las zonas aledaññas y as y 
del aire).del aire).

b.b. DADAÑÑO MORAL COLECTIVO O MORAL COLECTIVO 
POR EL PASADO: tambiPOR EL PASADO: tambiéén n 
solicitaron la constitucisolicitaron la constitucióón de n de 
un fondo de reparaciun fondo de reparacióón, n, 
porque invocaban que hacporque invocaban que hacíía a 
mmáás de 100 as de 100 añños que el os que el 
Riachuelo estaba bajo Riachuelo estaba bajo 
polpolííticas pticas púúblicas que blicas que 
fracasaron en el objetivo de fracasaron en el objetivo de 
sanear la cuenca.sanear la cuenca.



El despacho del 20.06.06: El despacho del 20.06.06: 
la competencia originaria.la competencia originaria.

• La división entre causa por daños 
individuales y daño ambiental 
colectivo.

• Criterio restrictivo.
• Responsabilidad por daños 

individuales: Doctrina “Barreto”.
• No se admite litisconsorcio pasivo, 

de “fuente infraconstitucional”, 
como “estrategia procesal” de 
acumulación de demandados, 
para provocar el ingreso de una 
causa como originaria.

• La CABA no es provincia a la luz 
del 117 CN.

• Responsabilidad por daño 
colectivo: competencia originaria 
por ser causa federal (art. 7 LGA) 
+ Estado Nacional, más una 
provincia.

DEMANDA

PRETENSIÓN 
INDIVIDUAL

PRETENSIÓN  
COLECTIVA

RECOMPOSICIÓN Y 
PREVENCIÓN

DAÑO MORAL 
COLECTIVO



Las exhortaciones en el auto del 20.6.06Las exhortaciones en el auto del 20.6.06..
•• RESUELVO: RESUELVO: 
•• ““V. Requerir al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, V. Requerir al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, a la ciudad de Buenos Aires y al a la ciudad de Buenos Aires y al 

COFEMA para que en el plazo de treinta dCOFEMA para que en el plazo de treinta díías y en los tas y en los téérminos de la ley 25.675:rminos de la ley 25.675:

•• Presenten un Presenten un plan integradoplan integrado (art. 5: Los distintos niveles de gobierno integrar(art. 5: Los distintos niveles de gobierno integraráán en todas sus n en todas sus 
decisiones y actividades previsiones de cardecisiones y actividades previsiones de caráácter ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de cter ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de 
los principios enunciados en la presente ley" basado en el los principios enunciados en la presente ley" basado en el principio de progresividad principio de progresividad (art. 4) (art. 4) el que el que 
prevprevéé que los objetivos ambientales deberque los objetivos ambientales deberáán ser logrados en forma gradual, a travn ser logrados en forma gradual, a travéés de metas s de metas 
interinas y finales proyectadas en un cronograma temporal. interinas y finales proyectadas en un cronograma temporal. Dicho plan deberDicho plan deberáá contemplar:contemplar:

•• 1. Un 1. Un ordenamiento ambiental del territorioordenamiento ambiental del territorio (arts. 8, 9 y 10).(arts. 8, 9 y 10).

•• 2. El 2. El control sobre el desarrollo de las actividades antrcontrol sobre el desarrollo de las actividades antróópicaspicas (art. 10) (art. 10) 
"teniendo en cuenta los aspectos pol"teniendo en cuenta los aspectos polííticos, fticos, fíísicos, sociales, tecnolsicos, sociales, tecnolóógicos, culturales, econgicos, culturales, econóómicos, micos, 
jurjuríídicos y ecoldicos y ecolóógicos de la realidad local, regional y nacional, debergicos de la realidad local, regional y nacional, deberáá asegurar el uso asegurar el uso 
ambientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitarambientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la mla mááxima produccixima produccióón y utilizacin y utilizacióón n 
de los diferentes ecosistemas, garantizar la mde los diferentes ecosistemas, garantizar la míínima degradacinima degradacióón y desaprovechamiento y, promover n y desaprovechamiento y, promover 
la participacila participacióón social en las decisiones fundamentales del desarrollo sustentan social en las decisiones fundamentales del desarrollo sustentable".ble".

•• 3. 3. Estudio de impacto ambientalEstudio de impacto ambiental de las cuarenta y cuatro empresas involucradas, y si no de las cuarenta y cuatro empresas involucradas, y si no 
los tuviera, los requerirlos tuviera, los requeriráá en forma inmediata. en forma inmediata. 

•• 4. Un programa de 4. Un programa de educacieducacióón ambientaln ambiental (art. 14: La educaci(art. 14: La educacióón ambiental constituye el n ambiental constituye el 
instrumento binstrumento báásico para generar en los ciudadanos, valores, comportamientos y sico para generar en los ciudadanos, valores, comportamientos y actitudes que sean actitudes que sean 
acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservaciacordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservacióón de los recursos naturales y su n de los recursos naturales y su 
utilizaciutilizacióón sostenible, y mejoren la calidad de vida de la poblacin sostenible, y mejoren la calidad de vida de la poblacióón).n).

•• 5. Un 5. Un programa de informaciprograma de informacióón ambiental pn ambiental púúblicablica a todo el que la requiera, a todo el que la requiera, 
especialmente los ciudadanos del especialmente los ciudadanos del áárea territorial involucrada (art. 16: "Las personas frea territorial involucrada (art. 16: "Las personas fíísicas y sicas y 
jurjuríídicas, pdicas, púúblicas o privadas, deberblicas o privadas, deberáán proporcionar la informacin proporcionar la informacióón que estn que estéé relacionada con la relacionada con la 
calidad ambiental y referida a las actividades que desarrollan. calidad ambiental y referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante podrTodo habitante podráá obtener de las obtener de las 
autoridades la informaciautoridades la informacióón ambiental que administren y que no se encuentre contemplada len ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente galmente 
como reservada." (art. 18: "Las autoridades sercomo reservada." (art. 18: "Las autoridades seráán responsables de informar sobre el estado del n responsables de informar sobre el estado del 
ambiente y los posibles efectos que sobre el puedan provocar lasambiente y los posibles efectos que sobre el puedan provocar las actividades antractividades antróópicas actuales y picas actuales y 
proyectadas. El Poder Ejecutivo, a travproyectadas. El Poder Ejecutivo, a travéés de los organismos competentes, laborars de los organismos competentes, laboraráá un informe anual un informe anual 
sobre la situacisobre la situacióón ambiental del pan ambiental del paíís que presentars que presentaráá al Congreso de la Nacial Congreso de la Nacióón. El referido informe n. El referido informe 
contendrcontendráá un anun anáálisis y evaluacilisis y evaluacióón sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecoln sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecolóógico, gico, 
econeconóómico, social y cultural de todo el territorio nacional".mico, social y cultural de todo el territorio nacional".



Los terceros: el Defensor del Los terceros: el Defensor del 
Pueblo y las Pueblo y las ONGsONGs

•• DEFENSOR DEL PUEBLO: Primero DEFENSOR DEL PUEBLO: Primero 
rechaza rechaza amicusamicus curiaecuriae. El 24 de . El 24 de 
agosto de 2006. agosto de 2006. ““De allDe allíí que, en que, en 
definitiva, corresponda admitir la definitiva, corresponda admitir la 
participaciparticipacióón del Defensor del Pueblo n del Defensor del Pueblo 
de la Nacide la Nacióón como tercero interesado n como tercero interesado 
en los ten los téérminos de la ley 25.675 y de rminos de la ley 25.675 y de 
acuerdo a lo previsto en el art. 90 del acuerdo a lo previsto en el art. 90 del 
CCóódigo Procesal Civil y Comercial de digo Procesal Civil y Comercial de 
la Nacila Nacióónn””..

•• ONGsONGs: 30 de agosto de 2006. : 30 de agosto de 2006. ““Se Se 
presentan espontpresentan espontááneamente la FARN, neamente la FARN, 
GreenpeaceGreenpeace Argentina, FundaciArgentina, Fundacióón n 
Metropolitana, FundaciMetropolitana, Fundacióón Ciudad, n Ciudad, 
Poder Ciudadano, CELS y AsociaciPoder Ciudadano, CELS y Asociacióón n 
Vecinos de La Boca, con apoyo en lo Vecinos de La Boca, con apoyo en lo 
dispuesto en el art. 30 de la ley 25.675 dispuesto en el art. 30 de la ley 25.675 
tomar intervencitomar intervencióón como terceros en n como terceros en 
los tlos téérminos previstos en el art. 90 del rminos previstos en el art. 90 del 
CCóódigo Procesal Civil y Comercial de digo Procesal Civil y Comercial de 
la Nacila Nacióón.n.

•• Denegar la ampliaciDenegar la ampliacióón de demanda y n de demanda y 
desestimar la de Fundacidesestimar la de Fundacióón n 
Metropolitana, FundaciMetropolitana, Fundacióón Ciudad y n Ciudad y 
Poder Ciudadano.Poder Ciudadano.



Novedades del proceso.Novedades del proceso.

•• ConsolidaciConsolidacióón de un proceso n de un proceso 
multipartesmultipartes..

•• InformaciInformacióón pn púública.blica.
•• Audiencias pAudiencias púúblicas: a) el 5 y 12 de blicas: a) el 5 y 12 de 

septiembre de 2006 para escuchar a septiembre de 2006 para escuchar a 
todas las partes y sobre todo la todas las partes y sobre todo la 
presentacipresentacióón del Plan Integrado por el n del Plan Integrado por el 
Estado; b) el 20/2/2007 para verificar Estado; b) el 20/2/2007 para verificar 
su estado de ejecucisu estado de ejecucióón; c) los dn; c) los díías 4 y as 4 y 
5 de julio del 2007 para recibir las 5 de julio del 2007 para recibir las 
opiniones de las partes respecto al opiniones de las partes respecto al 
informe presentado por el Comitinforme presentado por el Comitéé
Pericial de la Universidad de Buenos Pericial de la Universidad de Buenos 
Aires; y d) el 31 de octubre de 2007.Aires; y d) el 31 de octubre de 2007.

•• Pruebas cientPruebas cientííficas multidisciplinarias.ficas multidisciplinarias.
•• FormaciFormacióón de frentes para identificar y n de frentes para identificar y 

acumular las acumular las multipartesmultipartes del del 
expediente. expediente. 

•• Fortalecimiento de una secretarFortalecimiento de una secretaríía para a para 
la tramitacila tramitacióón de la causa:n de la causa:

•• Novedoso sistema de traslado de la Novedoso sistema de traslado de la 
demanda.demanda.

•• SubdivisiSubdivisióón de la pretensin de la pretensióón colectiva n colectiva 
en prevencien prevencióón y recomposicin y recomposicióón y dan y dañño o 
ambiental de incidencia colectiva.ambiental de incidencia colectiva.



TERCERA PARTE.TERCERA PARTE.

La primer sentencia.La primer sentencia.



DEMANDA

PRETENSIÓN 
INDIVIDUAL

PRETENSIÓN  
COLECTIVA

RECOMPOSICIÓN Y 
PREVENCIÓN

DAÑO MORAL 
COLECTIVO

La resolución del 8.7.08 y
La múltiple división de la causa



La resolución del 8.7.08
•• La sentencia como parte del proceso.La sentencia como parte del proceso.
•• ConcentraciConcentracióón de la responsabilidad en la n de la responsabilidad en la 

ACUMAR.ACUMAR.
•• Sistema de informaciSistema de informacióón pn púública digitalblica digital
•• Mandato de cumplimiento obligatorio (ya no Mandato de cumplimiento obligatorio (ya no 

exhorta, sino que exhorta, sino que ––siguiendosiguiendo a la Corte a la Corte 
Americana en cuanto a la facultad de dar Americana en cuanto a la facultad de dar 
estos mandatos a los otros estos mandatos a los otros poderespoderes–– envenvíía a 
este mandato a las autoridades, con un este mandato a las autoridades, con un 
claro apercibimiento al respecto).claro apercibimiento al respecto).

•• Fuerte control sobre la Fuerte control sobre la razonabilidadrazonabilidad de la de la 
actividad de los poderes polactividad de los poderes polííticos ticos –– nueva nueva 
limitaciones del limitaciones del selfself restraintrestraint. . 

•• Sistema de apercibimientos para lograr el Sistema de apercibimientos para lograr el 
““enforcementenforcement”” de los mandatos.de los mandatos.

•• Mandato imperativo y obligatorio para el Mandato imperativo y obligatorio para el 
Estado de tratar la contaminaciEstado de tratar la contaminacióón industrial.n industrial.

•• Sistema internacional de mediciSistema internacional de medicióón e n e 
indicadores del nivel de cumplimiento.indicadores del nivel de cumplimiento.

•• Sistema Sistema cucuáádrupledruple de control sobre la de control sobre la 
ejecuciejecucióón de la sentencia: n de la sentencia: 

–– AuditorAuditorííaa General de la NaciGeneral de la Nacióón n 
–– Cuerpo Colegiado de Control Cuerpo Colegiado de Control 

participado: participado: 
–– Juzgado Federal: Juzgado Federal: 
–– Corte Suprema:  Corte Suprema:  



Conclusiones.Conclusiones.

•• Estamos ante una nueva Estamos ante una nueva 
Corte. Hoy con puntos a Corte. Hoy con puntos a 
favor (Mendoza, Villivar) favor (Mendoza, Villivar) 
y en contra (Salas).y en contra (Salas).

•• La causa Riachuelo La causa Riachuelo 
(Mendoza Beatriz) es (Mendoza Beatriz) es 
simbsimbóólica en este lica en este 
contexto.contexto.

•• Causas de relevancia Causas de relevancia 
ppúública.blica.

•• Modalidades novedosas.Modalidades novedosas.
•• Sentencias atSentencias atíípicas.picas.
•• DesafDesafííos: ejecucios: ejecucióón de n de 

sentencias.sentencias.



•• ““Viejos Profetas de lo Viejos Profetas de lo 

eternoeterno

•• Yo me pregunto quYo me pregunto quéé es es 

lo que vendrlo que vendráá

•• Nuestra miseria no Nuestra miseria no 

desciende mdesciende mááss

•• Y el viejo desierto Y el viejo desierto 

deberdeberíía poblarsea poblarse””

•• (Luis Alberto (Luis Alberto Spinetta)Spinetta)


